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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION" advertencia.

O Tas leyes y disposiciones generales del Gobierno son oon- 
patori as para cada capital ¿le provincia desde que sepuoiiquun 
oficialmente en.ella, cuatro ilias despues para los demáspue- 

^blosde la misma provincia. ■ .
(Ley os 3de Novikmurk dx Ihoo.)
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IMP. DE PRASCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

LA CAPITAL.
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PARTE OFICIAL.

g PRESIDENCIA 

Sdel consejo de ministros

g S. M. la Reina Gobernadora
• B(Q. L. G.) Regente del Reino, 
Ry Augusta Real Familia, con- 
Utinuan sin novedad en suimpor- 
Htante salud.

I GOBEñiQ GiVIL

( En cumplimiento de lo dis- 
I^puesto por el art. 41 del Regla-

|mento de Contabilidad de 8 de ' 
|Noviembre de 1871, é ignoran- ' 
|dose el domicilio y paradero de j 
Id, Victor Pinedo, Alcalde que > 
Ifué del pueblo de Tormantos en i 
|el año económico de 1875-76; j 
^se cita y llama á dicho Sr. para * 
Ique por si ó por medio de apode- ! 
irado recoja de este Gobierno el ( 
Ipliego de censura de calificación 
Ide reparos ofrecidos al examinar 
lias cuentas del citado ejercicio 
|y que deberá contestar en un 
Itérmino que no escedade treinta 
idias contados desde la inserción 
|de este anuncio, previniéndole 
ique trascurrido el plazo se de- 
I clarará cerrada la discusión de 
Ha cuenta, dando por consentido 
¡lo dispuesto en el reparo órepa- 
Iros no consentados, exigiéndole

la responsabilidad correspon
diente.

Logroño 3 Marzo de 1886.
El Gobernador,

B>íeg-o Arias «Se SBh*an<!a

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la misma en la sesión celebra
da el día 15 del actual.
Presidencia del Exemo. Sr. Gober- : 

nador civil interino.
Se acordó:

Estar conforme con lo propuesto 
por D. Galo Sauz de la Peña, vocal 
deesta Junta, enla exposición pro
movida en cinco de Enero último por 
el Maestro de 1.® enseñanza de Al- 
deanueva de Cameros, y comunicar
lo á los Sres. Patronos y citado Maes
tro, para su conocimiento y proce
dentes efectos.

Devolver con informe favorable ai 
Rectorado del Distrito, la solicitud de 
D. Antonio Ordorica, maestro deBri- 
ñas, en la que reclama haberes que 
dejó de percibir durante su suspen
sión; y cursar á dicho Centro en el 
mismo sentido, las presentadas por 
D. Julián Gil, maestro de Haro y Don 
Santos Marín, que lo es de Muro de 
Aguas, en las que solicitan, el 1. 
próroga à la licencia que por repeti
do Rectorado le fué concedida y la 
autorización correspondiente, y 2.° 

alio de la carrera delpara cursar 4.®
Mao’isterio en la Escuela Normal 
Central.

Minifestar al Sr. Alcalde de Autól, 
que la Maestra iute>'iuq D. Mana 
Mañero, debe percibir el sueldo con 
que al efecto fué nombrada, desde el 
día en que tomó posesión de la escue
la de párvulos que desempeña, sien

do improcedente lo que participa en 
su oficio de 25 de Enero próximo pa
sado, relativo á D.® Tomasa Martí
nez. I

Remitir á la Inspección del ramo 
para que emita ¿informe después de 
girar visita á las escuelas de ñiños 
de Medrano y Camprovin, un oficio 
promovido por el Sr. ' Alcalde de 
aquel, sobre el lugar que deben ocu- > Febrero de 1886.
par los niños en la Santa Iglesia du-
rante los actos religiosos á que con
curren con el Sr. Maestro, y la docu
mentación presentada por el Sr. Al
calde y Maestro de Camprovín, refe
rente al pago de la retribución esco
lar de los niños Mateo Nájera y Cán
dido Ajuria, quedando enterada de 
haberse celebrado exámenes en las 
escuelas de esta localidad en el día 
1.® del actual.

Conceder á D. Joaquín Palacios 
maestro de Villalobar, seis días de li
cencia para asuntos de familia, de
jando al frente de la enseñanza per
sona que legalmente le sustituya.

Oficiar á la Exema. Diputación pro
vincial, para que se sirva disponer en 
la brevedad posible, que Ipor el Señor 
Arquitecto sean reconocidos los loca
les-Escuelas públicas del pueblo de 
Rivafrecha, informando á esta Cor
poración sobre las condiciones de se- j 
guridad, capacidad é higiéne que re- 
unan, para en su vista resolver lo
que proceda.

Oficiar igualmente al Exemo. Se
ñor Gobernador civil, para que se 
sirva obligar al Ayuntamiento de 
Navarrete, á que satisfaga al maes
tro de párvulos cuanto se le adeuda 
por el concepto de retribuciones, al 
de San Asensio, á que consigne en 
presupuesto lo que debe á los herede
ros de D.’ Catalina Sáonz, maestra 
que fue de aquella villa, para su 
pronto pago; iy al de EncNo, para 
que por la vía de apremio, pague lo 

que por retribuciones se halla de-^ 
hiendo á D. Nazario Solanas, maes-g 
tro interino de la localidad de que se^ 
trata. . . B 

Nombrar maestros para dirigir inte-g 
rinamente las escuelas de niños de^ 
Juvera y Bergasa, á D Julián Laca-W 
lleyD. Bonifacio Pascual, rcspecti-g 
V amonte.

Se dio por terminado el acto. Lo-^

El Gobernador interino, 
rik'Beaoor «le .Salvas

5 El Secretario, Román Zuazo.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Cap'peteras.

i
8

En virtud de lo dispuesto 
la Dirección general de Obrasj 
públicas, este Gobierno de P^o-É 

* vincia ha acordado que se pro“ J 
i ceda ante los Alcaldes de las ju-á 
j risdicciones respectivas con asis-p 
• tencia de un Delegado de la Je-g 
* fatura ;de Obras públicas de lag

provincia, y en los dias que en® 
el siguiente estado se consigna® 
á la enagenación en pública su-ft 
basta de los árboles secos exis- | 
tentes en las carreteras del Es-B

A

tado en esta provincia que se 
I detallan eú el estado de valora-
! ción y se hallan demarcados en i 

el terreno sirviendo do tipo di- | 
' cha valoración y condiciones quel 
' para la celebración’de la subasta | 
' como para la tala de los árboles | 

en aquel estado y pliego corres-i 
pendiente se prefijan. S

I Logroño 3 Marzo de 1886. i
i El Gobernador, g
' ArSos í!e
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REL4€U)!ï valorada de los árboles de las carreteras del Estado csi esta provincia (¡ne lian de ser ciiagenados en subasta 

pública.

Logroño 2 de Marzo de 1886.—El Ingeniero Jefe, Cesáreo Moroy

1

Jurisdicciones 
fin i

que radican CARRETERAS A QUE PERTENECEN,
V pueblos eu que,

■ Imndo j ¡ESPECIES.
subastarse. j

Bato.aïsaasæ2ia£Jîas iaas ‘ saaiaz - ssiHiixawiasoiiattHffisB
! 1
Ule Soria á Logroño. jÇhopos.

® leimos.
Logroño. ' ' (Chopos.

¡De Logroño á Zaragoza jOlmos.
Acacias.

Lardero. De Soria á Logroño. Olmos.
¡De Velilla á la Estación de Fuenmyr. Oímos.

Puenmayor. Logroño á Cabañas de Virtus. Olmos.
Cenicero. jDe idem á idem. 'Oírnos^’

1 Chopos.
Casalareina. pe idem á idem. ¡Olmos.

(Acacias.
Tirgo. pe idem á idem. lOlmos-'
Cuzcurrita. ^De idem á idem. ^Chopos.

. rA T ~ , r7 , ÍOImos.Agoncillo. pe Logroño a Zaragoza. (Chopos.
. , .A m r n • ' íOlmos.
R. de Soto. jDe laracena a b rancia. ’chopos.
Alfaro. ^De idem á idem. iSmos.^'

I I

NUMERO 
de 

orden 
con que 
están 

marcados.

1
•1 al 27 

1 al 9 
1 al 4

1
1 al 13

1 al 7
1 al 3

1
1 al 10 
ly 2

1
1 al 7
1 al 9 

Men 
al 

59 (en 
1 al 33 

1 al 6 
1 al 6 

1 al 19 
1 al 5

1
2

Circunfe
rencia 

media á un 
metro 

sobre el 
suelo.

2/etros.

1,00 
0,70 
1,07 
0,93 
0,84 
0,74 
0,48 
0,65 
0,62 
0,57 
1,50 
0,80 
0,85
0,40

52} 0,75

7) 0,50 
0,61 
0,91 
0,66
1,34 
1,16 
0,70 
0,50

PRECIO 

medio.

Pesetas.

6,00 
3,00 
3,60 
4,80 
4,00 
3,75 
1,25 
1,25 
1,60 
1,60

10,00 
2,00 
2,00 
2,25 
0,75

0.50 
1,26 
2,48 
2,50 
6,60 
3,20 
2,40 
0,80

IMPUESTOS.

Tiempo 
á partir de 
la entrega 

en que 
deben cor

tarse y 
extraerse 

fuera de la 
carretera.

Mes, (lia Y hora 
cíí (jHc Saa (2e veriíiearsc 

la suSjasía .

Parciales.

Pesetas
isíisí^aissáaisss^

6,00 
81,00 
32,40 
19,20
4,00 

48,75
8,75
3,75
1,60 

16,00 
20,00

2,00 
14,00 
20,25 
39,00

3,50 
41,58 
14,94 
15,00

125,40 
16,00
2,40 
1,60

Totales.

Pesetas.

142,60

. 48,75
‘ 12'50

17,60

' 36.00

20,25

42.50

' 56,52

; 140,40

20,00

Dias.

14

7
6

5

5

5

30

20

13

4

Marzo 29 á las 11 de la mañana.

Marzo 30 á las 10 de la mañana 
Idem 29 álas 4 de la tarde.

Idem 29 á la 1 de la tarde.

Idem 29 á las 4 de la tarde.

Idem 29 á las 2 de la tarde.

Idem 29 á las 12 de la mañana.

Idem 29 á las 11 de la mañana

Idem 29 á las 11 de la mañana.

Idem 29 á las 11 de la mañana.

Pliego de condiciones para la 
enajenación en pública subas- 
ta de los árboles secos que 
existen en las carreteras del 
Estado en esta provincia.

1? Las subastas se verifica
rán en las casas consistoriales 
de los respectivos Ayuntamien
tos.

2 .^ Se realizarán por puja 
abierta en las que quieran tomar 
parte en el remate.

3 .^ No podrán tomar parte 
en las subastas ios individuos i 
de Ayuntamientos ni los fun
cionarios de Obras públicas.

4 .^ Adiudicada la subasta al</
mejor postor,éste en el acto de
berá depositar el importe del re
mate ó presentar fiador á satis
facción del Alcalde.

5 .^ El Alcalde deberá ingre
sar en la Delegación de Hacien
da de la provincia el importe del 
remate y entregar en la Jefatura 
de obras públicas la carta de 
pago correspondiente.

6 .^ El esquiiuro de los árbo

les deberá efectuarse antes de 
la corta todo con las debidas pre
cauciones para evitar peligros 
de tránsito público.

7 .’' La corta de los árboles 
se hará á flor de tierra, sin 
desarraigarlas á fin de no causar 
perjuicio á las obras de las ca
rreteras.

8 .^ Queda prohibido el arras
tre de los árboles por la carrete- 
tera debiéndolos conducir en 
carro ó carreta.
9 .^ El rematante es responsable 

de todos los daños que cause en 
la carretera ó en las fincas par
ticulares.

Logroño 2 Marzo de 1886.== 
El Ingeniero Jefe, Cesáreo Mo- 
roy. -

ADMINISTRACIO ;
DE 

í>oafi<ribw©soí#es y üessías.

i ídisííca Terriíorial. 
CIRCULAR.

Dispuesto por el capítulo 4.®

artículo 60 del Reglamento ge- r 
neral para el repartimiento y 
administración de la contribu
ción territorial de 30 de Se
tiembre del año último, que in
defectiblemente estará espues- 
to al público^desdejel I.*" al 15 
de Marzo de cada año el apén
dice del amillaramiento para el 
año económico inmediato á fin 
de que sin necesidad de pre
vio aviso por edictos puedan 
enterarse todos los contribuyen
tes de las variaciones que en su 
riqueza amillarada se hacen, pa
ra que dentro del plazo oportuno 
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas, ha creído de su deber 
esta Administración llamar la 
atención de los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia 
para que teniendo á la vista la 
circular de la estinguida Admi
nistración económica de 16 de 
Diciembre del año último que 
trata sobre la rectificación de ios 
amillaramientos, procuren dar 
el más exacto cumplimiento al 
citado artículo evitándome el 
disgusto de tomar las medidas
que determina el capítulo 8 

artículo 100 del Reglamento de 
amillaramientos.

Logroño 2 Marzo de 1886,==« 
Antonio Nogueira y Pavía.— 
V/B.’ El Delegado,'Robles.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE 

Logroño.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos celebra
dos por el Exemo. Ayuntamiento 
en el mes de Enero último.

(Continuación)

Sesión del dia 30.

Presidencia del Sr. D. José Rodri
guez Paterna.

Se aprobó el acta anterior,
Pasó á informe del Sr. Arquitecto 

municipal, una instancia en que Don 
Pedro Traspadernia ruega se le ayu
de á sufragar los gastos de la alcan
tarilla de desagüe de la casa núm. 56 
de la calle Mayor, que empalma con 
el rio de la Carnicería pública.

Se acordó secundar los deseos del 
Exmo. Sr. Minirtro de Fomento, y de 
la autoridad superior de la provincia

“ los cuales encargan al municipio

SGCB2021



. - - ■ I desde la fe-
adopte las disposiciones más acerta- , cargo de _ Manzanares y de los de Gregorio Ca
das para que definitivamente q-’e-ipimonbrado. aunqueintennamente ofi ,
planteado el sistema métrico-decimal,cial 2. de la Secretaria del Munie ¡ p^rte dispositivayespecto de los

P.,, vAin i tres últimos es como sigue: 
Se aprobaron vanas cuentas lela- .

tivas á distintos servicios de la Cor- j

cha (le su inserción en el «Bo
letíu oficial» de la provincia,

de pesas y medivlas. '
Oido ei dictámen de la Sección de

Sanidad, el Ayuntamiento declaró no 
haber lugar á anunciar la vacante de 
Ja plaza de Farmacéutico Titular, co
mo pretende D. Felix del Saz, en su 
instancia del dia26 del corriente mes.

Se concedió á Gregoria Balda una 
pensión de 26 reales por término de 
diez meses, para que pueda atender á 
la lactancia de su hija.

El Ayuntamiento acordó se consig
ne en este acta, la satisfacción conque 
ha visto el caritativo proceder de Don 
Ildefonso San Millau, el cual ha en
tregado en la Depositaría municipal 
cincuenta pesetas para atender al

poración.
Logroño 19 de Febrero de 1886. 

Anselmo Torralbo.—V.° B.°. El Al
calde, José Rodriguez Paterna.

Sesión ordinaria del día 20 de Fe
brero de 1886.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayuntamien
to en el mes de Enero último, acor
dando se remita al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, para su inser
ción en el «Boletín Oficiai», como dé

FALLO: que debía declarar y d.;- 
claraba ser de abono al demandante 
setenta y siete pesetas y en su con-
secuencia que debía condenar y con-

pues pasado dicho plazo se en- 
I tenderá que aceptan el imponi-

ble que hoy resulta a &u nombie, 
debiendo advertirles que en di-
ches documentos híi de estam-
parse er sello móvil, sin cu}0,denaba á que satisfagan á D. Ignacio

Bañares; María Cañas, una peseta j pgq^^igito no se les darn curso» 
setenta y tres céntimos: Lorenza Are- | ’Respecto de la riqueza pecua- 
nas, treintay cuatro pesetas ^ochen- , jj^ràn también iguales
ta céntimos: Gregorio Valgaiion Ca , I . mismos re
lie, veinte y seis pesetas diez y ocho ' relaciones ) 
céntimos. Así por (esta su sentencia quisitos.
definitivamente juzgando lo mandó y 1 Eo que se hace saber al pú- 
firma dicho Sr. Juez municipal su- 1conocimiento.

alivio de los braceros de esta ciudad 
que se encuentran sin trabajo á causa 
del temporal de nieves.

Se dispuso unir á sus antecedentes 
una comunicación de D. Florencio 
Rodríguez Maestre-escuela de la Ca
tedral de Calahorra, en que dá al 
municipio las más expresivas gracias 
por la Macerina de plata con que se 
le obsequió á causa de haber pronun
ciado la Oración sagrada en la festi- 
vidad última de S. Bernabe Apóstol, 
patron de esta ciudad.

Se aprobó por unanimidad el pre
supuesto adicional al ordinario de 
1885 á 1886, cuyos gastos se fijan 
en 206.058 pesetas 58 céntimos, y en 
igual suma los ingresos, acordando 
se tramite con sujeción extricta á

termina el art. 109 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877.

El Preside;ite.—José Rodriguez 
Paterna.—P. A. de S. E.—Anselmo 
Tor ralbo.

plente, de que certifico.—León Mar
tínez.—Ante mí, Pedro Cubillo.

Es copia conforme con el origina-

blico para su conocimiento.
Ausejo 26 Febrero de 1886.

1 El Alcalde, Juan Pellejero. El

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de esta 
Ciudad con fecha veinte y dos de los 
corrientes en el sumario que en mis
mo se instruye de oficio por vanos

á que me reñero. Y á los efectos del ar 
ticulo 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y para su inserción en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, expido 
la presente visada y sellada en Man
zanares de Rioja ú veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 

i y seis.—El Secretario, Pedro Cubillo.
_ VA B.“ El Juez municipal, León 
Martínez.

Secretario , Angel Achirica.

cuanto determina la ley municipal de 
2 de Otubre de 1877.

Leida una instancia de D. Francis
co Marin, en que ruega se prodeda á 
la revisión de los expedientes de los 
mozos Alberto Lagala Rodriguez, Ni
colás Marañen y Carrillo, Gregorio 
Puerto y Yerro y Andrés Izquierdo y 
Martinez, que en el- sorteo de 1885 
obtuvieron los núm. 4. 9. 58 y 62 res
pectivamente, se acordó tenerla ù la 
vista en el día señalado al efecto.

No pudiendo el Ayuntamiento re
solver, sin mas datos, la solicitud en 
queD.’ Benigna Torres reclama el 
abono del terreno dejado para la vía

abusos, é informalidades-cometidos en 
la sustanciación ’de diversos juicios 
se cita y llama por este edicto á An
dres Rueda Neila, casado, mayor de 
edad, vecino que fué de Anguiano 
cuyo actual paradero se ignora para 
que dentro del termino de diez días a 
contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid comparez
ca en este Juzgado á prestar una de
claración en dicha cáusa, apercibido

.Don Mariano Herrero Martínez, Juez 
I de primera instancia de esta ciu- 
I dad y su Partido.
\ Hago saber: Que por el Procurador 
1 de este Juzgado D. José Zuazo, se I ha acudido á esté Tribunal interpo- I niendo demanda sobre inclusión en I las listas electorales para Diputados I á Cortes por este distrito á D. Juan 1 Peña y Frades, vecino de Valgañón, I en el concepto de contribuyente por 1 territorial, y en providencia de este 1 día he acordado publicar su preten-

que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Najera veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis—El 
actuario, José Merino.

pública al reconstruir la fachada de 
la casa núm. 7 de la calle de la Brava, 
se dispuso oír el informe de la Sec
ción á cuyo cargo se halle el nego
ciado de Policía urbana.

Habiendo salido del Consistorio el 
Sr. Alcalde D. José Rodriguez Pater
na, fueron aprobas las cuentas rendi
das por L). Juan Velasco y Fernández, 
depositario que fué de los fondos mu
nicipales correspondientes al ejerci
cio de 1884 á 1885, primer semestre 
de 1.885 á 1.886 y la del primer se
mestre también del presupuesto ex
traordinario del propio año económi
co formado para la adoptación de me

(Núm. 288)
Habiéndose presentado la 

epidemia de la Viruela en la ga
nadería de D. Martin Ruiz Cla- 
vijo de esta vecindad, la Junta 
de ganaderos con el fin de coi- 
tarla y quemo se propague, en 
sesión del dia 31 del próximo 
pasado mes de Enero acordo 
señalarle para pasturar el terre
no de la majada titulada «Ro- 
ruelos» cuyo terreno por el Nor
te baja hasta el mojón de Muri
llo de rio Leza, subiendo línea

sión por edictos y su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia y 
demás sitios públicos á los efectos 
del artículo veinte y ocho de la ley 
Electoral vigente.

Dado en Santo Domingo de la Cal-

(Núm. 289.)

Don Pedro Cubillo, Secretario del 
juzgado municipal de Manzanares 
de Rioja.
Certitíco: que en el juicio verbal 

promovido en este juzgado por Don 
Ignacio Bañares, vecino de Manza
nares de Rioja conti'a Ricardo Narro, 
Simon Narro y Martín Cortazar veci
nos de Manzanares; y María Cañas, 
Lorenza Arenas y Gregorio Valga- 
ñón Calle, estos dos últimos en re
presentación respectivamente de los 
herederos de Clemente Manzanares y 
de las de Gregorio Cañas Solores, 
vecinos de Cirueña, en reclamación 
de jioventay cinco pesetas previa fi

zada á primero de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Maria
no Herrero Martínez.—Por su man
dado, Licenciado Ramón Santa Ma
ría.

recta al Mediodía mojón de La- 
gunilla, desde’.cuyo punto mar
cha igualmente en línea recta 
por la parte del Oriente a la pa
sada de la Fuensalada, cerrando 
la majada el Rio Leza.

Lo que se anuncia al público 
para que los ganaderos de los 
pueblos limítrofes y en particu
lar los ya referidos procuren 
evitar la propagación de la epi
demia no arrimando sus ganados

Âiîiiiiciss oficiales.
(Núm. 284.)

Para proceder á la rectifica
ción general del amillaramient(5 
en cumplimiento de lo preveni
do en el reglamento de 30 
Setiembre último y siendo defi
cientes los documentos existen
tes en el archivo municipal para 
llevar á efecto tan delicada ope-

fi la majada referida.
Rivafrecha 1.® Marzo de 1886. 

-El Alcalde, Casimiro Laencina.

Por dimisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico de esta 
villa, con la dotación anual de 
quinientas pesetas por la plaza 
de pobres constando del número 
de 80, pagadas de fondos muni
cipales ypor trimestres vencidos 
dicha asignaciónj componiéndo
se este vecindario de 464 veci-

didas sanitarias en esta capital, con 
objeto de combatir la epidemia colé
rica.

Se acordó comunicar alSr. Gober
nador Civil de la provincia, la vacan
te que deja D, Melchor Sanjuan en el

quidación de lo que á cada uno les 
correspondiera por las tierras que lle
van en arrendamiento de D. Matías 
López Cano, sentenciado en rebeldía 
á los demandados María Cañas, Lo
renza Arenas y Gregorio Valgañón j 
Calle, los dos últimos en representa-

ración, la Junta (Í6 amillara* । 
miento tiene acordado: Qne to- ,

nos. . / T 1Los Sres. aspirantes a dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes 

! á esta Alcaldía en el termino de 
i quince días, contados desde la 
> inserción de este anuncio en el

dos los propietarios que tengan 
fincas en esta jurisdicción pre- ¡ 
senten relaciones de cuanto po- .

i sean en la misma en el termino
i '

«Boletín oficial»
Rivafrecha 1.” Marzo de 1886. 

-•El Alcalde, CasimiroLaencina
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CONlADÜRIÁ ■ PorOl-OTid Ó xrm/r. 1 01 o i ^0 Id. a vanos peones 
de fondos .provinciales ! á 2 pesetas id. id'.*

(le

^4-9 ecD'iójilcQ

¡'Síes i’e de

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera provincial de 
Murillo al empalme con la de 
Piqueras á Logroño, ejecutadas 
por administración bajo la di
rección del Injeniero Jefe 
de carreteras provinciales don i 
Amós Salvador, durante el 
mesde Julio ultimo que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
xÁgosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Ptas. Ct

I^es’sosaai.
Por 26jornales al peon Victo

riano Martinez, á 2 pese
tas uno

Total 52 0

. Importa esta nota las figura
das cincuenta y dos pesetas, 

Logroño 31 de Enero del886. 
=E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras'—V.“ B. —El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Nota do los gastos originados 
en las obras, de conservación 
del Vivero provincial de Varea, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Ingeniero 
eleíe de carreteras provinciales i

Total.

188 50 i

247 0

Impoita esta nota las figura- t 
das doscientas cuarenta y siete | 
pesetas. ' }

Ijogroño 31 de Euero’de 1886. ¡ 
-—El Contador de fondos pro- ? 
viudales, Felipe Victoriano Idí-
goms.==V.^ B? El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Año (le 1886. Mes de Tínero

4.” sesMana.

Nota de los gastos originados 
duiante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajola dirección del Sr. Ar
quite cto m u n ici pal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el articulo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á2‘50 pesetas

Por 5 id. al id. Felipe Fer
nandez, a 2‘75 pesetas

Por 5 id. al id. Timoteo Ri
pai da, á 2 ])esGta.s

Por .5 id. al id. Andrés Vi
dal, á 2 pesetas

Importe de 8 metros cua
drados dc labra de ado
quín viejo á 1 peseta

Total.

Importa esta nota la

Pts. cts

17 50

11

11

8

50

50

0

62 25

canti-
D. Aniós Salvador, durante el I sesenta y dos pesetas 
mes de Julio último, que se veinticinco céntimos, 
publica en el Boletín oficial \. Logroño 9 de Febrero de 
en cumplimiento de lo dis- 1^S6.—741 Gontador, Gregorio 
puesteen el artículo 125de la España—V.° B.", El Alcalde, 
ley Orgánica provincial de 29 Rodríguez Paterna.
de Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuen
tran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Diputación.

Ptas. Cts

B*erx^o»aS.

Por 26 jornales al peón Pe
dro Romos, á 2>25 pesetas 
por cada uno 58 50

Ano de Ibí^b. Mes de Enero

4.“ SeESiíiiía.

Nota de los gastos originados , 
durante la presente semana 
en la plantación de arbola- j 
do de ios caminos de esta i 
ciudad, ejecutadas por Ad~ í 
ministración bajo la dirpe- 

i

3oAragón, lasdosfincassignien- 
cipal, según cuenta aprobada tes situadas
por el Kscmo» Ayantamien-
to en sesión ordinaria, cele- 
bi aua el dia 30 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el aif 166 
de’kley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 4 jornales al peon Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 

Por 4 id. al id. León Ruiz, 
á 2 pesetas

Por 4 id, alid. Gaspár Fer
nandez, á 2 pesetas

Por 4 id. al id. Gregorio 
Gonzalez, á 2 pesetas

Por 4 Jd. al id. Eugenio 
Rodriguez, á 2 pesetas 

Por 4 id, al id. Baldomero
Guillen, á 2 pesetas

Por 4 id. al id. Manuel Ve- 
lasco, á 1‘87 pesetas

Por 4 id. al id. Patricio Ijal- 
ba, á 1'87 pesetas

Total.

8

8

8

8

8

0

0

eu la misma.
1- Una fábrica de curtidos 

y una huerta en que está encla
vada, situado todo en el ïorre- 
jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2- ■ Y una casa con su trujal 
de aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4‘40 metros
Condieiouespara 3a subasta.

L Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 45.000 
pesetas, y no se admitirá postu- 

0 I ra que no cubra el tipo de la su
basta.

0

0

0

7 48

7 48

62 96

Importa esta nota la cantidad 
de sesenta y ríos pesetas noven
ta y seis céntimos.

Logroño 9 Febrero de 1886.
Ji^l Contador, Gregorio Espa-

Y. L. IijÍ Alcalde, losó 
Rodriguez Paterna

2. La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
G acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demás circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría á dis
posición de las personas que 
quieran enterarse.
1886 Febrero de

Plácido Aragón.

Aiíjbdcíos paríicolares

VENTA DE FINCAS.
A voluntad de sus dueños se 

venden en pública subasta ex
trajudicial que se celebrará’el 
dia 7 de Marzo y hora de las 11 
de la mañana en el despacho del 
notario de esta ciudad D. Pláci-

CUENTAS municipales
Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Alateo y Hermosilla, se 
encaigaii de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
basta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, núm. 5, principal

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Dia 3 de Marzo de SSS©,

Idem íq. á la sombra . . . . ’
icmperatura mínima al aire 
bCni iq. -^1 reflector . .

Altura, baro-í á las 9 de la mañana
ME 1 RICA, .j á las 3 de la tarde.

Viento . ¡ L mañana ....
{ á las 3 déla tarde.

ESTADO DELÍ á las 9 dc la mañana
CIELO. . I á las 3 de la tarde . ' ‘ '

Agua evaporada..................... • • . .
Ozono....................................\...............................
Lluvia...................... .........................................

d( 20.4
.! 15,6
■' 9,8

8.8
. 719‘6->
• 719‘S
• ¡N calma.
' ¡N bri.sa. 
Cubierto 

id 
5,12

' 6U720

Iwp. do Fraaeisoo M- Zaporta
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